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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA CUMPLIMIENTO 

022-2015 21-05-2015 JD / FRANCISCO PIZARRO INMEDIATO 

Considerando 

1-Que por tratarse lo relacionado con el proceso de demarcación con boyas de las diversas Áreas Marina de Pesca 
Responsable, un tema de imperativa necesidad, y siendo que el mismo está siendo realizado al amparo del Proyecto 
BID/Golfos, a través de la Fundación Marviva, sin que a la fecha se tenga claridad sobre el estado en el que se encuentra 
dicho proceso, consideran los Sres. Directores urgente y necesario, requerirle al Sr. Francisco Pizarro, Coordinador de la 
Unidad Ejecutora del Proyecto BID-SINAC-Marviva, rinda un Informe detallado y pormenorizado sobre el estado, avance y 
condiciones de la demarcación de las Áreas Marina de Pesca Responsable. 
2-Que en ese sentido, le solicitan al Sr. Francisco Pizarro, presente ante ésta Junta Directiva en la sesión del próximo 
viernes 12 de junio el Informe requerido, remitiéndolo de previo, vía electrónica, a más tardar el miércoles 10 de junio a la 
dirección electrónica secretariatecnica@incopesca.go.cr, a efecto que los Sres. Directores puedan analizarlo con 
detenimiento, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 
Acuerda 

  
1-Solicitarle al Sr. Francisco Pizarro, Coordinador de la Unidad Ejecutora del Proyecto BID-SINAC-Marviva, rinda un Informe 
detallado y pormenorizado sobre el estado, avance y condiciones de la demarcación en las que se encuentran las Áreas 
Marinas de Pesca Responsable, para lo cual se le convoca a la Sesión Ordinaria que se celebrará el próximo viernes 12 de 
junio a partir de las 10:00 horas. 
2-Asimismo, de previo a su participación en dicha sesión, se le solicita se sirva remitir vía electrónica, a más tardar el 
miércoles 10 de junio a la dirección secretariatecnica@incopesca.go.cr el Informe requerido en el por tanto anterior, a fin 
de que los Sres. Directores tengan la oportunidad de analizarlo con detenimiento. 
3-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
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